
CURSILLO: TEORÍA DEL CASO
PROF.: RICARDO LUPERDI GAMBOA



TEORÍA DEL CASO: ELEMENTOS.

• Análisis fáctico.

Atiende a los hechos materia del proceso.



TEORÍA DEL CASO: ELEMENTOS.

• Análisis jurídico.

Debe configurarse en los hechos.



TEORÍA DEL CASO: ELEMENTOS.

• Análisis probatorio.

Como el conjunto de prueba que causaran certeza respecto a las hipótesis asumidas.



TEORÍA DEL CASO: ELEMENTOS.

• Elemento contextual.

Dado al contexto en el que se desarrolla los hechos. (ámbito o sector)



TEORÍA DEL CASO: ELEMENTOS.

• Elemento estratégico.

Decisión de definición de la presentación de la teoría del caso conforme a la estrategia 

procesal del caso.
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